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Resolución de Secretaría General  

 

 
  
 Lima, 21 de diciembre de 2021    N° 045-2021-EF/13 

 
   

CONSIDERANDO:  
 

Que, la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como 
objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, contando 
para ello con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y 
control del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones 
sindicales; 

 
Que, el artículo 38 del Reglamento de la ley Nº 29783, aprobado por Decreto 

Supremo N°005-2012-TR establece que el empleador debe asegurar, cuando 
corresponda, el establecimiento y el funcionamiento de los representantes de los 
trabajadores y facilitar su participación; 

 
Que, el literal b) del artículo 42 del citado Reglamento, modificado por Decreto 

Supremo N° 001-2021-TR, establece que es función del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

 
Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 007-2014-EF/13 se 

oficializa el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de 
Economía y Finanzas;  
 

Que, con Resolución Ministerial N° 518-2019-EF/43, se designa a los 
representantes titulares y suplentes de la parte empleadora que, conjuntamente con 
los representantes titulares y suplentes de la parte trabajadora, conforman el Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo del MEF, por el periodo comprendido para el 2020 
-2021; 
 

Que, el citado Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, acordó aprobar un 
nuevo Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de 
Economía y Finanzas, según el acuerdo consignado en el Acta N° 11-2021-CSST-
MEF, de fecha 19 de noviembre de 2021; y, en consecuencia, corresponde derogar la 
Resolución de Secretaría General N° 007-2014-EF/13;  

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 005-2012-TR 
y modificado con el Decreto Supremos Nº 001-2021-TR; y, en el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía 
y Finanzas, aprobado con Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41; 
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SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Oficializar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de 
Economía y Finanzas que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución. 
 

 
Artículo 2. Derogar la Resolución de Secretaria General N° 007-2014-EF/13.  

 
Articulo 3.- Publicar la presente Resolución en la Sede Digital del Ministerio de 

Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y en la intranet del Ministerio y disponer su 
difusión a todo el personal del Ministerio de Economía y Finanzas mediante correo 
electrónico. 

 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

KITTY TRINIDAD GUERRERO 
Secretaria General 

Ministerio de Economía y Finanzas 
 
 

 






















































































